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DR. ARTURO ZAMUDIO 6AYTÁN

DIRECTOR DE MEDIO AMBIEf{TE

MOROLEON, GUANAJUATO.

PRESENTE

Quien suscribe Lr. Anger Hernández Durán Titurar de ra unidad de Acceso a la rnformación púbrica, por medio de la

presente reciba un cordial saludo, a su vez aprovecho para informar que fue solicitada mediante Plataforma Nacional de

Transparencia, la siguiente información:

Solicitante: El Ahuizote de León

Correo: elahuizotedeleon@outlook,com

Solicitud:
,,Requiero se me informe a detalle el número de árboles plantádos por el sujeto obligado a partir del 1o de octubre del

2A2L alcorte del 30 de iunio del 2023. Lo anterior detallado y desagregado por año, colonia o zona de la plantación,

especie de árboles plantados, tamaño de tos árboles plantados, y número de árboles plantados. se solicita la

información en formato de datos abiertos, preferentemente en hoja de cálculo, y que el documento sea enviado a rni

correo electrónico."

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82,8g,84, g?, 93, 97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información pública para el Estado de Guanajuato, los t¡empos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la

presente solicitud, son los siguientes: Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solícitado,

en base al artículo 24 del Reglamento lnterno de la Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de

Moroleón Guanajuato. y no llegar a las sanciones previstas en la Ley referente a responsabiliciades iart. 189). De La Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato.

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de la LTAIPEG, en cuanto a la INFORMAflÓN RESERVADA O INFORMACIéN

CONFIDENCIAL, los titulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar

la información y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o re\rocar dichas determinaciones. Así

como la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanaiuato, donde

se estabtece las bases, principios y procedimientos para garantizar la protecc¡ón de datos personales.
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Calle lsabel la Católica #59, Colonia Centro
Moroleón, Guanaiuato

TransoarenciaMoroleon@hotmai l.com
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